SESION EXTRAORDINARIA DE 11  DE MARZO  DE 2011
	SRES. ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:

D. Dionisio Castillejos Rodríguez.

Concejales Asistentes:

D. Bernabé Prol García.
D. Francisco García López
D. Indalecio Blanco Pastor
D. Feliciano R. Rosado Jiménez

D. José Luis Domínguez Rubio
Secretaria:

Dª. Carmen Martín Martín
	            En Aldeanueva del Camino a once de Marzo  de dos mil once, a las trece horas, se reunieron, en la Casa Consistorial los Señores Concejales anotados en el margen bajo la presidencia del Sr. Alcalde-Presidente, D. Dionisio Castillejos Rodríguez, con el objeto de celebrar la Sesión Extraordinaria previa convocatoria al efecto.  
          Abierto el acto por la Presidencia, se preguntó a los Sres. Concejales si tenían que hacer alguna observación al borrador del acta de la sesión anterior, y no habiendo ninguna, se aprobó por unanimidad..  

	Inicio contrato subvención REINDUS.
	        De acuerdo con la Propuesta de Resolución  de fecha 4 de marzo de 2011, de la  secretaria de Industria del Ministerio de Industria y Turismo, se ha concedido al Ayuntamiento de Aldeanueva del Camino una subvención por importe de 200.000,00 euros para realización de la obra de Polígono  Industrial, de acuerdo con el proyecto  financiable aprobado por importe de 400.000,00 €. Se acuerda aceptar la subvención.

       Se trató el tema de la financiación por parte del Ayuntamiento de la parte que tiene que aportar de 200000,00 €, después de amplio debate se acordó  por unanimidad que se  solicita un préstamo para hacer frente a esta aportación, o buscar cualquier otra forma de  financiación. 

	Aprobación de  la  declaración de interés social del Polígono Industrial. 
	         La  Secretaría de Desarrollo Rural y Administración Local de la Consejería de Agricultura  y Desarrollo Local  solicita de este Ayuntamiento, para la  autorización de la  enajenación de las naves industriales de la manzana 5, que sea declarado el Polígono Industrial  como “ uso de interés público” de acuerdo con lo establecido en el art.92 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

        En este mismo punto se acuerda por unanimidad:

        Declarar que el uso industrial a que se destinan las naves del Polígono Industrial de Aldeanueva del Camino que se pretenden enajenar, en un uso de interés público de acuerdo con lo establecido en el  art.92 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, debido a que  con ello se contribuye a la creación de empresas y por tanto creación de puestos de trabajo y desarrollo industrial no solo en nuestro municipio, si no en toda la zona.

	Aprobación de la valoración de  empresas no contaminante..
	        La  Secretaría de Desarrollo Rural y Administración Local de la Consejería de Agricultura  y Desarrollo Local  solicita de este Ayuntamiento, para la  autorización de la  enajenación de las naves industriales de la manzana 5, que sean valorados los criterio de  “ no contaminante” establecido como  criterio de selección en el Pliego de Clausulas de enajenación de naves del Polígono Industrial.

         En este mismo punto se acuerda por unanimidad

     - Por ser empresa no contaminante..…..2 puntos.

	Contratación de cuatro naves en polígono Industrial.
	       Se procede la contratación de cuatro naves del polígono industrial  puesto que la demanda existente es solamente de dos naves, en estos momentos.

        Las ofertas presentadas son las siguientes:   

· Agroforex, …………………….......250 € mas iva,   118000,00€
· Ibérica de Fomento……………..245€ más iva….115640,00€

· Anglo Española…manz.5………220€ más iva….103840,00€

                             manz.3  ……..242€ más iva….
       Se acuerda por unanimidad contratar con la Empresa que  presenta la oferta más ventajosa, Anglo Española , por el precio ofertado total de 184.800 más IVA. Adjudicar provisionalmente el contrato para la realización de las obras de CONSTRUCCION CUATRO NAVES EN POLIGONO  INDUSTRIAL  por procedimiento negociado sin publicidad a la empresa ANGLO ESPAÑOLA DE INGENIERIA S.L por el precio de 184.800,00 euros  más IVA,  supone un  total de 218064,00 euros,  con las siguientes consideraciones. Por ser la oferta más ventajosa .

       SEGUNDO. Notificar la adjudicación provisional a todos los candidatos que no han resultado adjudicatarios.

       TERCERO. Notificar y requerir a D. Gabriel Alvarez Arroyo en representación de la empresa Anglo Española de Ingeniería y Construcciones S.L, adjudicatario provisional del contrato, para que presente, dentro de los quince días hábiles siguientes al de la fecha de publicación de la adjudicación provisional en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y en el Perfil de Contratante, la documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y cualesquiera otros documentos acreditativos de su aptitud para contratar, así como constituir la garantía definitiva.

         CUARTO. Publicar la adjudicación provisional del contrato mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres  y en el Perfil de Contratante

	Información sobre viviendas sociales.
	         Por la Consejería de Fomento se han asignado cuatro viviendas de promoción pública a los siguientes candidatos, por orden de puntuación:

1. Eulalia  María Pereira Trinidad….72 puntos.

2. Rosa María González García…… 66.

3. Rosa María Galán Guijo……….  .50.

4. Juan Carlos Domínguez Roncero..45.

          Se  acuerda por unanimidad que se realice el sorteo de acuerdo con lo establecido en  art.21 del RD 115/2006 de 27 de junio, para  establecer las circunstancias del número de miembros de la unidad familiar.  

	Licencias de Obra.
	           Posteriormente se pasó a informar a los Sres. Concejales asistentes sobre a las redes de agua y alcantarillado municipales las solicitudes de licencias de obras y acometidas y otras solicitudes de licencias, acordándose lo siguiente:

           a) Conceder las siguientes licencias de obra menor:

· Félix Domínguez Motajero,  reparaciones en C/ las olivas 49.

· Conuelo Iglesias Talavan, Caseta de Aperos en Dehesa de Arriba.

· Marianela Hernández, cerramiento de parcela en C/Las Pedrizas.

· Germán Galán Guijo , reparaciones en C/ Las Olivas, 150.

· Sebastián Castelano,  acondicionamiento de terraza en C/ Gabriel y Galán
· Mercedes Rubio Martín, reparaciones en Las pedrizas.

· Jerónimo Duarte Moreno, reparar tejado en C/Gargantilla.

· Víctor Martín Castillejo, reparaciones en C/La Plata, 46

· Jesús Martín Rojo,  reparaciones en Plaza del Mercado, 5.

· Ulpiano Moreno Santiago,  reparaciones en C/ Arriba,35.

· José Vinagre, reparaciones en C/ Cañada,33.

· Fausto Ferreira, acometida a la red en  El Egido, parcela 29.

· Adela Gómez, reparaciones en C/ Severiano Marides, 83
· Francisco Javier González, acometida de agua en C/ Los Linos.
· Concepción Moreno, cerramiento en  C/ de Las Vegas.
· Francisco Javier González Briz, acometida de agua en Calle Los Linos.
b) Conceder las siguientes licencias de segregación de fincas
· Jose L.Mendez, segregación finca en Calle Gargantilla, 18.

· Agustín Hernández Castellano,  segregación en Calle Las Vegas.

c) Requerir a  Antonio Pardo para que  presente memoria de las obras a realizar en la C/ Las Olivas, 138        
       d)  Conceder  las siguientes  licencias de obras mayor:

        -  Rural Time Hostelera, Reforma de edificio para construir Albergue, en C/ Alcazar, 4 
       Y no habiendo mas asuntos que tratar en el orden del día, se levantó la sesión a las catorce y treinta horas de la cual se extiende el presente acta que autoriza el Sr. Alcalde y la Secretaria que da fe del acto.

              EL ALCALDE,                                                    LA SECRETARIA,

        FdO. D. CASTILLEJOS                                          Fdo. C. MARTIN











